
 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 23 de febrero de 2021 

 

Rad. 2015-00583 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por 

el extremo activo, la cual se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se 

procede a su APROBACIÓN.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 031 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 24 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 23 de febrero de 2021 

 

RADICADO: 2018-00531-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho 

dispone librar a través de la Secretaría el oficio correspondiente ante la EPS 

SALUD TOTAL y EQUIDAD SEGUROS, con el fin de que se sirva en informar a 

esta Judicatura los datos del cajero pagador (nombre, identificación y ubicación) 

del señor LUIS FERNANDO POSADA MURIEL, identificado con cedula de 

ciudadanía Nro. 3.366.823. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 031 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 24 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



CALLE 131 SUR No. 51-71   -   TELÉFONO 278-39-95 
MAIL: j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 23 de febrero de 2021 

 

OFICIO N°.: 00186 

RADICADO: 05-129-40-89-001–2018–00531-00 

 

Señores: 

EPS SALUD TOTAL 

Ciudad 

 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que en la demanda EJECUTIVA 

de COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO, y en contra de LUIS 

FERNANDO POSADA MURIEL, por auto de la fecha se dispuso que: “Teniendo 

en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho dispone librar 

a través de la Secretaría el oficio correspondiente ante la EPS SALUD TOTAL y 

EQUIDAD SEGUROS, con el fin de que se sirva en informar a esta Judicatura los 

datos del cajero pagador (nombre, identificación y ubicación) del señor LUIS 

FERNANDO POSADA MURIEL, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

3.366.823.” 

 

En consecuencia, sírvase a proceder de conformidad. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

mailto:j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 23 de febrero de 2021 

 

OFICIO N°.: 00187 

RADICADO: 05-129-40-89-001–2018–00531-00 

 

Señores: 

EQUIDAD SEGUROS S.A. 

Ciudad 

 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que en la demanda EJECUTIVA 

de COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO, y en contra de LUIS 

FERNANDO POSADA MURIEL, por auto de la fecha se dispuso que: “Teniendo 

en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho dispone librar 

a través de la Secretaría el oficio correspondiente ante la EPS SALUD TOTAL y 

EQUIDAD SEGUROS, con el fin de que se sirva en informar a esta Judicatura los 

datos del cajero pagador (nombre, identificación y ubicación) del señor LUIS 

FERNANDO POSADA MURIEL, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

3.366.823.” 

 

En consecuencia, sírvase a proceder de conformidad. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

mailto:j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 23 de febrero de 2021 

 

Radicado: 2019-00620-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte demandante, para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación de este auto, arrime el certificado de 

tradición y libertad del bien inmueble donde conste la inscripción de la cautela de 

embargo, so pena del decreto del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 031 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 24 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 23 de febrero de 2021 

 

Rad. 2020-00415 

 

En atención a la solicitud impetrada por el extremo activo, relativa a que se 

autorice la notificación por aviso del demandado CESAR ALBERTO RUÍZ 

CADAVID, debe manifestar la Judicatura que no es procedente atender al 

pedimento, toda vez que la misma tiene lugar en el evento que la citación para 

notificación personal se hubiere perfeccionado, evento que no es predicable en el 

presente caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 031 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 24 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 
 
 
 
 
 

Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
Caldas, 23 de febrero de 2021 

 

Rad. 2020-00420-00 

 

Como lo dispone el sexto inciso del artículo 442 del Código General del Proceso, 

de la contestación de la demanda hecha por el demandado donde proponen 

excepciones de mérito, se corre traslado a la parte demandante por el término de 

diez (10) días para los efectos establecidos en dicha norma.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY OEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 031 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 24 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 
 Caldas, febrero 9 de 2021  
 
Señores  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS ANTIOQUIA  
 
Asunto: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
 
 
Yo DUVAN ANDRES VELEZ VELEZ Identificado con Cedula de ciudadanía N° 1.036.661.089 De Itagüí 
Antioquia, Me refiero ante ustedes por que recibí una orden para un embargo de mi salario del 
30% por parte de la Señora YURANI CORREA VELASQUEZ con Cedula de ciudadanía N° 
1.026.159.479 Madre De mi Hijo ALAN DANIEL CORREA VELEZ.  
 
1 El Embargo fue remitido ante la empresa FRIGORIFICO EL PARAMO S.A NIT 900.020435-0. La cual 
es una empresa para la que yo no laboro actualmente, Dicha empresa contesto la solicitud ante 
ustedes con una carta enviada al correo electrónico. (ENVIO IMAGEN DE EVIDENCIA)  
 
2 la Señora YURANI CORREA VELASQUEZ se dirigió ante ustedes con un ACTA DE CONCILIACION DE 
LA COMISARIA DE FAMILIA la cual se dio el día 18 de junio del 2018 Llegamos a los acuerdos dichos 
en ese documento, en esos momentos no me encontraba laborando por una empresa laboraba 
como independiente. La Señora al ver que en esos momentos no podía cumplirle con dicho 
acuerdo se dirigió nuevamente a la comisaria de familia para una nueva citación y un nuevo 
acuerdo. Acuerdo que actualmente esta vigente y lo estoy cumpliendo como se había acordado en 
ese ACTA DE CONCILIACION DE LA COMISARIA DE FAMILIA el cual fue acordado en el año 2019. No 
tengo conocimiento si la señora les evidencio ese nuevo acuerdo el cual está vigente desde la 
fecha acordada y el cual estoy cumpliendo. Me encuentro esperando una respuesta de la 
COMISARIA DE FAMILIA la cual solicite una copia de ese acuerdo ante ellos y quedaron de 
enviármela en los próximos días para EVIDENCIARLA ante ustedes. (ENVIO IMAGEN DE EVIDENCIA)  
 
3 En resumen de lo que se había acordado en el acta de conciliación actual ante la comisaria de 
familia era:  
- Una cuota por 75.000 Quincenal en productos, Porque cuando a la señora le entregaba el dinero 
en efectivó se lo gastaba en cosas personales para ella por eso tome esa decisión la cual fue 
aceptada por COMISARIA DE FAMILIA (ENVIO FOTOS DE LOS RECIBOS)  

- Pasar con el niño los fines de semana, muchas veces no puedo estar con el niño esos días por que 
mi trabajo no me lo permite entonces se lo llevan mis padres  

- La señora se encarga del aseo personal del niño el cual muchas veces falla  

- El estudio es por mitad, pero el Niño esta matriculado en un jardín el cual es público de bienestar 
familiar “RIN RIN RENACUAJO”  

- También muchas veces se le pasan recibos por un valor menor por que el niño permanece 
muchas veces mas en mi casa que en la casa de la señora y debemos tener en cuenta que también 
el niño come y gasta en cualquier parte que él se encuentre por tal motivo no le envió todo para la 
casa de la señora  
 



4 la señora se mete en mi vida personal, laboral y privada  
- La señora asegura que yo me gano más de un salario mínimo (ENVIO FOTO DE EVIDENCIA)  

- En mi vida personal ya convivo con otra persona la cual siempre dice que no puedo tener el niño 
con esa persona no puedo llevarlo para ningún lado si no es con mi madre. Entonces ella tampoco 
esta cumpliendo con lo acordado  

- En mi vida privada se busca mis números de contacto, redes sociales y me manda razones con 
mis padres de que la llame y me comunique con ella o con su abogada para llegar a un acuerdo 
personal y directamente con ella. Deje muy claro en la comisaria de familia que todo lo que tenga 
que ver con el niño directamente me lo hagan llegar con mis padres para evitar problemas con la 
señora y su familia  
 
NOTA: Ante ustedes señores del juzgado pido por favor que tengan en cuenta para realizar este 
embargo que tengo dos padres mayores de edad y mi padre discapacitado (sufre de azúcar y ya 
perdió su movilidad completamente) y como una persona natural tengo otra familia, deudas y 
cosas personales también por las cuales debo velar y cumplir. No solamente puedo Trabajar para 
cumplir y velar por las necesidades y caprichos de la señora. POR QUE SEA POCO O MUCHO 
SIEMPRE E RESPONDIDO POR LO DE MI HIJO ALAN DANIEL VELEZ CORREA.  
 
 
 
ENVIO INFORMACION CERTERA Y EVIDENCIAS ANTE USTEDES  
QUEDO ATENTO A UNA RESPUESTA  
FELIZ DIA.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
__________________________________  
DUVAN ANDRES VELEZ VELEZ  
CC 1.036.661.089 





 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

Medellín, Antioquia 3 de Febrero 2021  

 

 

DOCTOR: 

ROBINSON HERCE GOEZ ESTRADA. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CALDAS, ANTIOQUIA 
 
 

Asunto: OFICIO Nº: 1007 RADICADO: 05 129 40 89 001 2020-00420 -00 

 

Por medio de la presente informamos que el señor DUVAN ANDRES VELEZ 
VELEZ identificado con cedula de ciudadanía N°1.036.661.089, no labora para 
nuestra empresa FRIGORIFICO EL PARAMO S.A NIT 900.020.435, por tal motivo 
no es posible realizar desde el área de nómina el descuento por el concepto de 
embargo del 30% solicitado en RADICADO: 05 129 40 89 001 2020-00420 -00, 
emitido con fecha del 2 diciembre de 2020 y recibido el 29 de enero de 2021. 

 

Quedamos atentos a la revisión por parte de ustedes e indicaciones del caso. 

 

Cordialmente; 

 

 

JOSE MANUEL BOJACA B. 

REPRESENTANTE LEGAL 

 



















































 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 23 de febrero de 2021 

 

Proceso:   Sucesión 

Radicado:   05129-40-89-001-2021-00087-00 

Demandante:  Giovanni de Jesús Vélez Moncada 

Causante:   Luz Amparo Morales Quiroz 

Auto Interlocutorio:  177 

Decisión:    Inadmite demanda   

 

Se declara inadmisible la demanda de la referencia por lo siguiente: 

 

PRIMERO: Excluirá en los hechos, pasivos y en la pretensión segunda lo relativo al 

contrato de promesa de compraventa, pues con base en tal negocio jurídico se 

devienen las acciones pertinentes (cumplimento contractual – resolución de 

contrato por incumplimiento), evento que debe ser declarado en el respectivo 

proceso y no en la sucesión por causa de muerte. 

 

SEGUNDO: Corregirá el hecho segundo y el acápite de activos toda vez que alude 

a propiedad de la causante del 100% del bien inmueble, no obstante, del certificado 

de tradición y libertad se observa un derecho del 94,10%. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del proceso, 

se le concede a la parte demandante el término de cinco (5) días para que cumpla 

con los requisitos antes señalados, so pena del rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 031 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 24 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


